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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

27727 REPUESTOS AVENIDA, S.A.

Los  administradores  de  la  sociedad  comunican  a  los  accionistas  la
desconvocatoria de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, convocada en
el BORME número 128 de fecha 6 de Julio de 2011 en la página 27066 para su
celebración el  día 8 de agosto de 2011,  a las 10 horas,  y,  en su caso,  el  día
siguiente a la misma hora en segunda convocatoria, en el domicilio social sito en
Jerez de los Caballeros, Carretera de Badajoz, sin número. La medida se adopta
por  la  conveniencia  de  recopilar  la  información  pertinente  para  el  examen y
exposición a los socios del 2 punto del orden del día introducido a instancia del
accionista don José Labrador Rodríguez.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley y los estatutos de la
sociedad, se convoca a los señores socios de esta sociedad, a la Junta General
Extraordinaria que tendrá lugar en el domicilio social, en Jerez de los Caballeros,
Carretera de Badajoz, sin número, el  día 5 de septiembre de 2011, a las diez
horas, en primera convocatoria y, en su caso, el día siguiente a la misma hora en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.-  Nombramiento  de  un  administrador,  miembro  del  Consejo  de
Administración, como consecuencia de la dimisión presentada a su cargo por don
José Labrador Rodríguez.

Segundo.- A petición del socio don José Labrador Rodríguez se incluye la
siguiente proposición: Examen y aprobación, si procede, del acuerdo de disolución
de la Entidad Repuestos Avenida, S.A., por concurrir las causas de disolución
previstas en los apartados b,c, y d del artículo 363 de la Ley de Sociedades de
Capital. Nombramiento en consecuencia de liquidador único y suplentes.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá solicitar y recibir la información existente sobre los
puntos que han de ser sometidos a la aprobación por la Junta.

Se comunica, asimismo, que se ha solicitado la presencia de Notario para que
levante acta de la junta.

Jerez de los Caballeros, 18 de julio de 2011.- El Presidente, don Juan Ferrer
Mesa.
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